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Sesión Ordinaria 0003-2025 

 
Acta de la Sesión Ordinaria 0003-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 
miércoles veintinueve de enero del dos mil veinticinco. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con tres minutos, con la participación de tres directivos.  La 
presidenta, Ing. Andrea Soto Rojas no puede participar, ya que debe atender funciones propias de su cargo y 
delega a la señora Yorlene Víquez Estevanovich, para que presida la sesión en su condición de vicepresidenta 
de la Junta Directiva, además se encuentra ausente la Señora Ministra de Educación Pública.  
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                                Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                     Director Ejecutivo a.i. 
 
Sra. Laura Sáenz Recinos                           Secretaria de Actas 
 
MBA. Silvia Salas Vásquez                                       Auditora Interna 
 
Licda. Nancy Babel Rojas Castillo                             Directora de Logística  
 
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
 
Ing.Sylvia Andrea Soto Rojas Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes.  
 
Licda. Anna Katharina Müller Marín                      Ministra de Educación Pública 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
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Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 
Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina de trabajo; Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 
Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su oficina en su 
casa de habitación. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, procede a dar lectura del orden del día: 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

• Acta Sesión Ordinaria 0002-2025  
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 

V. Asuntos de los directores de Junta Directiva 
 

VI. Estudio Técnico de solicitud y asignación de Recursos para la Auditoria Interna de conformidad con 
los lineamientos R-DC-83-2018 emitida por la Contraloría General de la República. 

 

VII. Informe CSV-AI-INF-AA-2024-23 Autoevaluación de la Calidad de la Auditoría Interna Periodo 
comprendido entre el 03 de octubre de 2022 y 31 de diciembre de 2023 

 

VIII. Informe de donación del Terreno de Cañas, Guanacaste.  
 

IX. Asuntos Dirección Ejecutiva. 
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X. Correspondencia.  
 

XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 
 
 
Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo y no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se 
aprueba el orden día.   
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEIÓN ORDINARIA 0002-2025 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0002-
2025, celebrada el pasado 22 de enero del 2025, los directivos no tiene observaciones o solicitudes al respecto.  
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0002-2025, celebrada el 22 de enero del 2025. 
 
Acuerdo aprobado  
 

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen asuntos de la presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

No se conocen asuntos de la presidencia. 
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 ARTICULO VI. ESTUDIO TÉCNICO DE SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA 

AUDITORIA INTERNA DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS R-DC-83-2018 EMITIDA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, indica que este punto de agenda ya se había presentado en la sesión 

anterior, pero debido a que se rompió el quorum el punto no se pudo votar, por lo tanto, en esta sesión se 

estará discutiendo y analizando su aprobación. 

 

El Dr. Carlos Rivas explica, que este punto de agenda no se pudo discutir y votar en la sesión anterior, y debido 

a que se les facilitó la grabación y la documentación de respaldo a los directivos, se puede hacer únicamente 

la discusión y votación. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo indica que él reviso la grabación y le parece bien la exposición de la Auditora, 

donde expone la necesidad de recursos y las carencias de su departamento. 

 

En el informe se presenta la necesidad, sin embargo, el cree que no deberían de quedarse solo con lo que 

ella manifiesta en el informe,  y no está dudando de  lo que ella indica , pero se podría solicitar ayuda a 

Recursos Humanos para que hagan la validación o revisión de dicho informe y hacer un estudio de cargas y 

tiempos que tiene la Auditoria y ya con eso se puede tener un mejor criterio para  tomar una decisión tan 

importante como esta. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, manifiesta que apoya lo indicado por el Lic. Jonathan Quesada 

Castillo. 

 

La Lida. Yorlene Víquez Estevanovich, indica que ella habló con don Carlos sobre el tema y precisamente se 

debería instruir a la Dirección Ejecutiva, para que este traslade el tema a Recursos Humanos y ellos puedan 

hacer un estudio de viabilidad de la solicitud de la Auditoria, por lo tanto, ella propone dar por recibido el 

informe. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández menciona que en horas de la mañana, la Sra. Yorlene Víquez le comentó el 

tema a doña Andrea como Presidenta de la Junta Directiva, esto para que estén tranquilos de que el Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes está enterado de la solicitud, además ella está de acuerdo en solicitar un 

informe a nivel interno y a partir de eso, puedan votar el acuerdo.  

 

 La Lida. Yorlene Víquez Estevanovich aclara que ella conversó con doña Andrea, debido a la preocupación 

de aprobar las plazas que solicita la Auditora, ya que a nivel institucional debe existir también un informe que 

respalde la aprobación del perfil, de recurso financieros y con ese informe poder respaldar los nombramientos. 

 

Al finalizar la discusión, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por lo 

tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo. 
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

6.1  Se da por recibido el informe CSV-AI-INF-DEA-2024-25 titulado "Estudio Técnico de Solicitud y 

Asignación de Recursos para la Auditoría Interna de Conformidad con los Lineamientos R-DC-83-

2018 Emitidos por la Contraloría General de la República", presentado por la MBA. Silvia Salas Víquez, 

Auditora Interna. 

 

6.2  Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que en coordinación con el Departamento de Gestión y 

Desarrollo Humano analice el informe CSV-AI-INF-DEA-2024-25, analicen la viabilidad y factibilidad 

de la solicitud de la Auditoría Interna en todos los aspectos involucrados, con el fin de tomar las 

decisiones pertinentes. El informe deberá ser rendido en un plazo no mayor a los dos meses 

calendario. 

 

Acuerdo aprobado 

 

 

ARTICULO VII. INFORME CSV-AI-INF-AA-2024-23 AUTOEVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 

AUDITORÍA INTERNA PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 03 DE OCTUBRE DE 2022 Y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 

 

Ingresa a la sesión en modalidad virtual la MBA. Silvia Salas Vásquez, Auditora Interna, para presentar el 

informe CSV-AI-INF-AA-2024-23, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, le brinda el uso de la palabra.  

 

La MBA. MBA. Silvia Salas Vásquez, presenta: 
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio para consultas y observaciones, los miembros de la Junta 

Directiva, no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se despide a la Licda. Silvia Salas Víquez y se 

procede con la votación.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

7.1 Se da por recibido el informe CSV-AI-INF-AA-2024-23, Autoevaluación de Calidad de la Auditoría 

Interna Período comprendido entre el 03 de octubre de 2022 y el 31 de diciembre del 2023, presentado 

por la MBA. Silvia Salas Víquez. 

 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO VIII. INFORME DE DONACIÓN DEL TERRENO DE CAÑAS, GUANACASTE.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández solicita el uso de la palabra yl explica que el Consejo de Seguridad Vial 
tiene varios terrenos o inmuebles inscritos a su nombre, algunos que han sido donados en su momento 
por personas físicas o personas jurídicas para que realice sus tareas, y algunos  han sido en 
aprovechados por otras oficinas del Ministerio de las Públicas y Transportes y no propiamente por el 
COSEVI. 
 
En este caso existe un inmueble en Cañas, Guanacaste y que está ocupado por una dependencia del 
Ministerio de las Públicas y Transportes, por lo que  ellos han explorado la necesidad o conveniencia 
de que mejor se  done al Ministerio de Obras Públicas y Transportes para que ellos puedan invertir. 
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Por lo tanto, el Ministerio  están solicitando  un acuerdo expreso de la Junta Directiva o de la 
administración superior donde se acuerde donar ese inmueble al MOPT y que se autorice a la Dirección 
Ejecutiva en su momento para firmar la escritura respectiva. 
 
Ingresa la sesión la Licda. Nancy Babel Rojas Castillo, Directora de Logística de COSEVI, para 
presentar un informe de las condiciones en las que se encuentra el Terreno de Cañas: 
 
 La Licda, Nancy Babel Rojas Castillo, presenta:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los s miembros de 

la Junta Directiva. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla consulta que ¿por qué no se procedió el año pasado, si esto fue un 

acuerdo que se tomó desde el año pasado? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández responde que son dos extremos que están requiriendo. 

 

Primero, la Dirección Jurídica del Ministerio, que se encarga de realizar estos trámites, requiere luego de 

analizar la decisión de la junta directiva, un acuerdo específico, ya que ellos, estimaron que el acuerdo que se 

envió no era específico respecto de los términos de la donación y Segundo, que se tiene que autorizar a un 

funcionario que para que firme la escritura respectiva y así se tiene que consignar en el nuevo acuerdo. 

 

Entonces ellos están solicitando que se emita un nuevo acuerdo con esos dos componentes y en concreto sea 

la Dirección Ejecutiva la autorizada para firmar el documento de la donación. 

 

Este acuerdo del año anterior no se gestionó de manera rápida, por lo que, debido a la solicitud reciente, se 

quiso traer a Junta Directiva, además en el momento que se tomó el acuerdo doña Andrea no estaba como 

miembro de esta Junta y es por eso que se quiso exponer nuevamente el proceso para que tuvieran el 

conocimiento. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta, ¿que sí se ha visto o se ha revisado la viabilidad del MOPT 

de alguna otra propiedad en Liberia o por ahí para hacer un canje? 

 

La Licda. Nancy Babel Rojas Castillo responde, que desconoce el antecedente que dio origen al proceso, pero 

de la Dirección de Logística no se tiene el conocimiento de la viabilidad o de alguna otra posibilidad en la zona, 

no se ha tenido ese acercamiento por parte del MOPT. 

 

Al no haber más consultas por parte de los directivos, se despide a la Licda. Rojas Castillo y se procede con 

la votación.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

8.1 Se ratifica la anuencia del Consejo de Seguridad Vial para la donación del inmueble ubicado en Cañas 

Guanacaste al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y se autoriza a la Dirección Ejecutiva, para 

la firma de la escritura respectiva. 
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8.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que solicite a la dependencia respectiva del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, valorar si dentro de sus inmuebles disponibles, existe algún terreno en 

la zona que esté en posibilidad de ser donado al Consejo de Seguridad Vial para sus funciones de 

custodia de vehículos detenidos.   

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO IX. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández solicita el uso de la palabra, para informar que con motivo de una entrevista 

con Radio Monumental, se enteró que DEKRA va a presentar un recurso de apelación en contra de la pre 

calificación que acordó esta Junta Directiva hace unos días. 

 

En el Sistema de Compras Públicas (SICOP) aún no está incorporada la apelación, que vence el 29 de enero 

del 2025 y de acuerdo a las últimas disposiciones, ellos tienen tiempo para presentarlo hasta que acabe el día.    

De formalizar la apelación, esto tendría un impacto en los tiempos, porque se le reduciría el espacio al COSEVI 

para la etapa de adjudicación y tomando en cuenta que el permiso de uso con DEKRA es hasta julio próximo, 

se van reduciendo los temas, hasta que la Contraloría analice el recurso o la gestión que ellos hagan, lo que 

podría llevar un mes, mes y medio y sería hasta ese entonces que se sabría en qué términos vendría la 

resolución. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, agradece la información y solicita se mantenga informada a la Junta 

Directiva, sí la empresa DEKRA presenta el Recurso Apelación. 

 

No hay consultas por parte de los miembros de la Junta al respecto y no se toma ningún acuerdo relacionado 

con este tema.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica, que otro tema importante a mencionar es que, tal y como ha sucedido 

anteriormente, el Ministerio tiene obligaciones que no pueden cubrir con sus recursos presupuestarios y 

entonces tienen que echar mano al presupuesto de los Consejos u otras dependencias y este año no ha sido 

la excepción. 

 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, está solicitando del presupuesto, la colaboración de mil 

quinientos millones de colones, por lo que, se hizo el estudio para reacomodar los recursos de acuerdo a las 

necesidades planteadas y ver en cuáles montos se pueden hacer las reducciones de recursos   y la propuesta 

se estaría haciendo formalmente en la próxima sesión.  

 

No se adopta acuerdo al respecto. 

 

ARTÍCULO X. CORRESPONDENCIA.  
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No se conocen Asuntos de correspondencia 

 

ARTICULO XI. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, Ing. María Cecilia González Chinchilla y el Lic. Jonathan Quesada Castillo. 

 

Al ser las diecisiete horas con catorce minutos del miércoles veintinueve de enero del dos mil veinticinco y al 

no haber más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0003-2025 de la Junta Directiva del 

Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 


